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PUNTA ARENAS. Agosto 12del2011 

NUM. 30'15 .- (SECCION "B").- V 1ST O S: 
• Antecedente N"3013osignodo a Ofido Ord. N"106 de 04 de agosto del 201 1, de lo Drectorade Control: 
• Acuerdos W 1226 y N" 1228 adoptados por el Concejo Municipal, en Sesión N° I 06 

Ordinario, de fecho 12 de ogosto del 20 I 1; 
-lo 	dispueslo en el artículo 63° del lexlo Refundido. Coordinado. Sistematizado y 

Acluolizodo de lo Ley 18.695 Orgónico Constitucional de Municipalidades; 
• Decretos Alcoldicios N°2940 de 08 de agosto del 2011 y N"2690 de 22 de julio del 2011: 

DECRETO: 

1. 	 DEJESE SIN EfECTO, el Decreto Alcaldicio N°1970 de 20 de septiembre de 1999, mediante el 
cual se apruebo lo "Reglamento de Funcionamien to del Conseio Económico y Social 
Comunal de la 11. Munjcipalidad de Punta Arenas" 

2. 	 APRUEBASE el siguiente "REGLAMENTO DEl CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS" : 

TITUlO I 

DISPOSICIONES GENEIALES 


ARTíCULO 10. - El Consejo Comunal de Organizaciones de lo Sociedad Civil de lo Municipalidad de 
Punto Arenas en adelante también lo Municipalidad. es un órgano asesor de ésta en el proceso 
de asegurar lo participación de lo comunidad local en el progreso económico, social y cultural 
de lo comuna, 

ARTICULO 2°. - La integración, organización, competencias y tuncionamiento del Consejo 
Comunal de Organizaciones de lo Sociedad Civ~ de lo Municipalidad de Punta Arenos en 
adelante también el Consejo, se regirá por las normas contenidos en la l ey W 18.695, Or96nico 
Constitucional de Municipalidades y por el presente Reglamento. 

TITULO 11 

DE LA CONfOiMACION. mCCION E INTECRACION DEL CONSEJO 


Párrafo 10 De la Conformación del COn5eJo 

ARTíCULO 3°._ El Consejo de lo comuna de Punto Arenasen adelante también lo comuna, 

estará integrado por: 


o) 7 miembros que representarán o las organizaciones comunitarios de carácter 

territorial de lo comuna: 


b) 5 miembros que representarán o los organizaciones comunitarios de carácter 

funcional de lo comuna, y 


cl 3 miembros que representarán o los organizaciones de interés publico de lo 

comuna, consideróndose en ellos sólo o las personas juridicos sin lines de luc(o cuyo 

finalidad sea lo promoción del interés general en materia de derec hos ciudadanos, 

asistencia sociol. educación, salud, medio ambiente, o cualquiera otro de bien comun, 

en especial las que reculTon 01 voluntariado, y que estén inscritos en el Catastro que 

establece el articulo 16 de lo ley N" 20.500 sobre Asociaciones y Participación 

Ciudadana en lo Gestión Pública. Se considerorón también dentro de este tipo de 

entidades los asociaciones y comunidades indígenas constituidas conforme o lo 

dispuesto en lo Ley N° 19.253. Las organizaciones de interés publico tales como 

organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos y uniones comunales 

representadas en el Consejo en conformidad a lo dispuesto en los letras o) o b) 

precedentes; no podrón formar parte de éste en virtud de lo establecido en el presente 

literal. 


El consejo podró inlegrarse odemós pOI': 

o) Hasta 2 representantes de las asociaciones gremiales de la comuna; 

b) Hasta 2representonles de las organizaciones sindicalesde aquella, 

cl Hasta 2 representan tes de otros actividades relevantes paro el desarrollo 
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!2!J"C<O, socia l y cultura l de lo comuna. 

De no completarse 105 cupos asignados o asociaciones gremiales, organizaciones 
sindicales y representantes de actividades relevantes; no padrón usarse aqueUos poro 
incrementar los asignados a organizaciones comunitarios te rri toria les y funcionales y de 
interés público. 

En coso alguno los represen Ion tes de entidades con templados en los literales del 
presente articulo padrón constituir un porcentaje superior o lo te rcero porte del 10101 
de los integrantes del Consejo. 

AUrCULO 4°. - Todos los personas descritas precedentemente se denominar6n consejeros 
y permanecerón en sus cargos durante cuatro aflos, pudiendo reelegirse. 

ARTiCULO 5°._ El Consejo seró presidido por el Alcalde. desempeñóndose como ministro de 
fe el Secretario Municipal. 

En ausencia del Alcalde presidiró el Vicepresidente que elija el propio Consejo de entre 
sus integran tes, en conformidad a lo dispuesto en el articulo 26 del presente 
Reglamento. 

Pána10 1!' De los RequlsHos. lnhobllldades e IncompoftblUdodes para desempenof el Cargo de Consejero 

ARTfCULO 6°. - Paro ser elegido miembro del Consejo se requeriró : 

al Tener 18 años de edad. con excepción de los representan tes de organizaciones 
señalados en lo ley W 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demós Organizaciones 
Comunitarios: 

b) lener un año de afiliación a una organización det estamento, en caso que 
corresponda. en el momento de lo elección; 

c) Ser c hileno o extranjero avecindado en el pais. y 

d) No haber sido condenado por delito que merezca peno aflicfivo. reputándose como 
fales fodos los penos de crímenes y. respec to de los de simples delitos, los de presidio. 
reclusión, confinamiento , extroí"lamien fo y relegación menores en sus grados mÓximos. 

lo inhabilidad contemplada en la letra anterior quedará sin efecto uno vez transcurrido 
el plazo con templado en el artículo W 105 del Código Penal, desde el cumplimiento de 
lo respectiva peno. 

ARTiCUlO 7°._ No padrón ser candidatos a consejeros: 

o) los ministros de Estado, los subsecretarios. los secretorios regionales ministeriales, los 
intendentes. los gobernadores, los consejeros regionales, los alca ldes. los concejales, los 
parlamentarios. los miembros del consejo del Banco Central y el Controlar General de lo 
República: 

b) tos miembros y funcionarios de los diferentes escalafones del Poder Judicial. del 
Ministerio Público. así como los del Tribunol Constitucional. del Tribuna l Catificador de 
Elecciones y de los tribunales electorales regionales, los miembros de los Fuerzas 
Armadas. Carabineros e Inves tigaciones, y 

c) los personas que o lo fecha de inscripción de sus candidaturas tenga n vigente o 
suscribon. por sí o por terceros. conlralos o cauciones con lo Municipalidad. Tampoco 
pockón serlo quienes lengan litigios p endientes con lo Municipalidad, a menos que se 
refieran 01 ejercicio de derechos propios. de su cónyuge. hijos, adoptados o pOrientes 
hasta ellercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. 

Igual prohibic ión regiró respec to de los directores, administradores, representantes y 
socios titulares del diez por ciento o mós de los derechos de Cuolquier clase de sociedad, 
cuando ésto lenga controlos o cauciones vigentes o litigios pendientes. con la 
Municipalidad. 

ARTíCULO 8°. - los cargos de consejeros serón incompatibles con los funciones PÚblicas 
señaladas en las letras o) y b) del artículo anterior. Tambien lo serón con todo empleo, 
función o comisión que se desempeñe en la Municipalidad y en los corporaciones o 
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en que ella participe. 

Tampoco podrón desempeñar el cargo de consejero: 

o) Los que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos o que 
alude la letro c) del artículo 7°, y 

b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en 
cualquier clase de juicio contra la Municipalidad. 

ARTícULO 9°,_ Los Consejeros cesarón en el ejercicio de sus cargos por las siguientes 
causales: 

a) Renuncia, aceptada por la mayoría de los consejeros en ejercicio. Con todO. lo renuncia 
que fuere motivado por la postulación a un cargo de elección popular no requerir6 acuerdo 
alguno; 


b) Inasislencia injustificado a mós de 30% de las sesiones ()(dinorias anuales. o tres sesiones 

sucesivas en cualquier periodO; 


e) Inhabilidad sobrevinienle: 


d) Pérdida de algún requisito poro ser elegido consejero: 


eJ Incurrir en alguna de los incompatibilidades contemplados en el artículo 74 de lo l ey N° 

18.695 Orgánico Constitucional de Municipalidades; 

f) Pérdida de lo calidad de miembro de la organización que representen, y 

g) Extinción de lo persona jurídica representada. 

ARTICULO 10.- Si un consejero titular cesare en su cargo. pasaró a integrar el Consejo el respectivo 
suplente, por el periOdO que reste para completar el cuadrienio que corresponda. 

En caso de no existir un suplente, el Consejo continuaró funcionado con el número de 
integrantes con que cuente hasta la siguiente elección. 

Pórrafa 3" De lo Elección de los Consejeros Representantes de Organizaciones Comunitarias 
Territoriales y Funcionales y de Interés Público de la Comuna 

ARTiCULO 11.- Poro efeclos de la elección de los consejeros a que se refiere el inciso primero del 
articulo 3°, lO Secre taria Municipol, con treinta días de anticipación a lo fecho de lo elección de 
dichos consejeros; publicar6 un lisiado con las Ofgonizociones comunitorios terri10riales y 
funcionales con derecho a participar en el proceso electoral. Paro la elaboración de este 
lisiado, dicho Secrelarla consideraró las organizaciones que se encuenlren vigentes dicho día 
en el regls lro munic ipal respeclivo. 

Asimismo. en dicho listado lo Secrelorío Municipal incO/pororó los organizaciones de inlerés 
públiCO de lo comuna: poro lo c ual consideraró lo que disponga el caloslro de Organizociones 
de Interés Público el trigésimo primer dio previo o lo fecho de lo realización de lo elección 
c itado. 

ARTicULO 12.- 1anto el listado como la fecha, hora y lugar de realización de lO elección. deberón 
informarse en el sitio electrónico institucional de la Municipalidad o en uno radio con cobertura 
en todo lo comuna o en un diario de circulación. o lo menos, del mismo alcance. Asimismo, 
deberón publicorse en forma destacada en todos las dependencias municipales. 
comprendiéndose en ellas, sólo para estos efectos. tonto los establecimientos educacionales. 
como de salud vinculados o aquella. 

Una vez concluido el proceso de publicación del listado de organizaciones habilitados y de los 
antecedentes de lo elección. el Secretario Municipal deberá certificarlo . 

ARTíCULO 13.- Cualquier organización cuya inscripción en el listado a que se refiere el artículo 11 
hubiere sido omitido, O que obje te la inclusión en él; podró reclamar ante el Concejo Municipal. 
dentro de los siete días siguientes a la fecho de su publicación. Poro estos efectos. la entidad 
reciomonte deberó efecluar la correspondiente presentación escrito. junto a los 
antecedenles necesarias, en la Secretoría Municipal. 
El Concejo Municipal conocefó del reclamo, debiendo fallarlo dentro del termino de tres dios 
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,s·cles<deque Jo reciba. Pfevio oudiencia a l Secretorio Municipal. 

ARTiCUlO 14.- Transcurridos 10$ siete díos o que se refiere el artículo anterior. sin que se hubieren 
formulado reclamos; o resuellos los reclomos que hayon sido pfesenlodos onle el Concejo 
Municipal; lo Secretaria Municipal eslableceró el lisiado definitivo de los Ofgonizociones con 
derecho a participar en el proceso elecloral y el podrón oficiol para estos efec tos; el cuol 
deberó ser publicado en lo misma forma dispuesta en el inciso final del artículo 12. 

AUrCUlO 15.- Lo elección se reolizaró en dependenc ias muniCipales 0, en su defecto, en el lugar 
y hora que se indiquen en lo convocatorio. 

Deberá efecfvarse, o lo menos, con diez días de anticipación o la fecho de expiración del 
mandato de los consejeros salientes. 

Participarán en ello con derecho o voto los representan tes legales d e los organizaciones 
con tenidos en el padrón u o tro persono habililada especialmenle 01 efecto por decisión del 
Directorio de lo entidad. 

Sin pe~uicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 17 sobre el carócter del sufragio, lo 
elección tendrá carácter público. 

AUrCULO 16.- El día de la elección, los representantes d e los organizaciones se constituirán en 
tres colegios electorales. El primero estará conformado por representantes de las 
organizaciones comunitarios territOfiales, el segundo por quienes representen o las 
organizaciones comunitarias funcionales y, el tercero, seró integrado por los personas 
representantes de los organizaciones de interés público de lO c omuna. 

Codo colegio electoral elegiró, de en tre sus integran les. el 10101 de consejeros que correspondo 
según lo dispuesto en el inciso primero del artfculo 3°. 

Los colegios electora les deberán sesionar el mismo día; sin embargo, no padrón funcionar 
simultáneamente. 

AuíCUlO 17.- Al momento de cons tituirse cado colegio elec toral. los representa ntes de 
organizaciones que deseen postularse como candidatos O consejeros deberón inscribirse en un 
registro especialmente habililado 01 efec to; sin perjuicio que, si lo unanimidad de las 
organizaciones represen tados presentes Jo acuerdo. lo elección se podrá verificar en otro 
formo. 

El aclo etecclonario se realizará en uno votación direc to, secreto y unipersonal: debiendo. lo 
Secretaría Municipal, proporcionar los útiles electorales requeridas. 

ARTIcULO 18.- En cado uno de los colegios electorales participará como ministro de fe un 
funcionario designado por el Secre torio Municipal, debiendo aquel levantar acla de lo obradO. 

AuicULO 19.- Poro lo validez. de codo uno de las tres elecciones deberán asistir, o lo menos. ellO% 
de las organizaciones consignadas en el padrón indicado en el artícu lo 14. 

Si no se reuniere d ic ho quórum, el Secrelario Municipal convocará a una nuevo elección, s610 
del colegio electoral que COfrespondiere. lo cual deberá verificorse enlre los dos dios siguientes a 
lo lecho de lo elección iniciol y los cuatro preceden les o lo lecho de expiración del mandato 
de los consejeros. 

Si nuevamente no se alcanzare el quórum de asistencia requerido, el Alcalde, previo acuerdo 
del Concejo, procederó a designar en formo direc ta a los consejeros de entre los 
representantes de las organizaciones consignadas en el padrón, dóndose preferencio o 
aquellos que hayan asistido a los elecciones no efectuadas. 

ARTíCULO 20.- Serón electos consejeros las personas que obtengan las primeros mayorías 
individuales hasta completar el número o elegir de conformidad 01 inciso primero del artículo 3°. 

l os mayorías inmedia tamente siguien tes. en estric to orden d e prelación y hasta comple tar un 
número igual de consejeros, Quedarán elec tos en calidad de consejeros suplentes, según el 
orden de prelación que de termino el número de sufragios obtenidos pOf codo uno. 

En coso de empate, el orden de precedencia se dirimiró por sorteo; el cual se efectuar6 en el 
mismo octo, con lo presencio del Secretorio Municipal, quien actuará como ministro de fe . 
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Ja Integración al Consejo de los Representantes de Asociaciones Gremiales, 
Oq¡a"lz'ccllon,e, Sindicales y de Adlvldades Relevantes para el Desarrollo Económico, Social y 
Cultural de la Comuna. 

ARTIcULO 21.- la Municipalidad. con la misma finalidad, tiempo y forma dispuestos en el Porrajo 
precedente, convocaró a los osociociones gremiales, organizaciones sindica les y entidades 
relevantes para el desorrollo económico. socia l y culturol de lo comuna: pora integrarse 01 
Consejo. 

ARTicuLO 22.- Las asociaciones gremiales y los organizaciones sind icales que deseen integrarse 01 

Consejo deberán asistir. el día de lo elección c itado precedentem ente, 01 lugar y en lo hom 

señalado en el inciso pl"imero del ortículo 15. 


Dentro de lo horo inmediatamente siguiente a lo consignado como inicio del proceso 

eleccionario, los asociaciones gremiales y los organizaciones sindicales deberón inscribirse en un 

registro especialmente habilitado paro dicho efecto por lo Secretaria Municipal. 


Poro ella, su representante legal deberá exhibir el correspondiente certificado de vigencia 

emitida por el Ministerio de Economía. Fomento y Turismo o por lo Dirección del Trabajo, según 

corresponda. Dicho certificado no podrá te ner una antigüedad superior a treinta díos. 


ARTicUlO 23.- Paro efectos de lo detinición de cuóles entidades relevantes paro el desarrollo 

económico, social y cul tural de lo comuna podrón integrarse 01 Consejo. el Alcalde propondrá 01 

Concejo Municipal un listado con tas organizaciones de to comuna que tengan los 

carac terísticos seña lados. Dic ha nómino, con lo debida individualización de cada organización, 

deberá ser aprobada por el Concejo Municipal. pud iendO éste, durante lo sesión. proponer la 

incorporación de otros enlidades. 

El listado de entidades deberó consignarse junto 01 padrón indicodo en el arlículo 14. 

publiCándose en lo misma forma que aquel. 


ARTíCUlO 24.- El día de lo elección, los representantes de los entidades a que se refiere el 

presen te Párrafo, se constituirán en tres asambleas. La primero estará conformado por 

representantes de los asoc iac iones gremiales. lo segundo por quienes representen a los 

organizaciones sindicales y. lo tercero asamblea, estará integrado por los representantes de los 

entidades relevantes para el desarrollo económico, social y culturol de lo comuna. 


En caso de exislir en codo 05ambleo, respectivamente, un número de personas inferiO( 01 

señalado en el inciso segundo del articulo 3Q

, tos personas asistentes Quedorón incOfp0(Qdas de 

pleno derecho al Consejo . 


S¡ sucediere lo contrario, lo asamb lea se convertiró en colegio electoral. procediendo de 10 

mismo formo señorada en los articulas 16. 17, 18 Y 20, en lo que correspondo. 


Pórrato 50 De la Asamblea ConstHuflva del Consejo 

ARTfcUlO 25.- Elegidos o integrados los consejeros por los respectivos es tamentos. según hayo 

correspondido, el Secretario Municipol procederá a convocar. vío corto cerlificada, a la 

Asamblea Constitutiva del Consejo, señalando en la notificación el día, hora y lugar de su 

realización , así como el objeto de lo mismo. 


Dicho convoca toria podró efectuarse también vía correo electrónico. si el consejero así lo 

hubiere solici tado 01 momento de inscribif$e como candidalo según dispone el artículo 17. 


ARTICULO 26.- En lo Asamblea Constitu tivo, el Consejo. por moyoria absoluta y en vo tac ión 

uninominal secreta; elegirá, de entre sus integranles, un Vicepl'esidente. 

El Vicepresidente reemplazará al Alcalde en coso de ausencia de este. 


TITULO 111 
DE LAS COMPETENCIAS Y OiGANIIACIÓN DEL CONSEJO 

Pórrato 10 funciones y Atribuciones del Consejo 

ARnCUlO 27.- Al Consejo le corresponder6: 

o) Pronunciaf$e. en el mes de marzo de coda año, sobre: 
i. l o cuen to pública Que el Alcalde e fectúe de su gestión anuol y de lo marcha genera l 
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d~;;~TIfi~~~~~~i.~!(~;~; segun lo dispueslo en el artíc ulo 67 de lO ley N° 18.695, Orgánico e de Municipolidades; 
!L. Lo coberrura y eficiencia de los servicios municipales, y m. Los 
malerias Que hayan sido establecidos por el Concejo; 

b) Formular observaciones a los informes que el Alcalde le presentoró sobre los 
presupueslos de inversión, plan comunal de desarrollo y modificaciones a l plan regulador, 
disponiendo poro ello de quince díos hábiles; 

e) Informar al Alcalde su opinión acerca de las propueslos de asignación o modificación 
de lo denominación de los bienes municipales y nocionales de uso público que se encuentran 
bajo lo adminisfración de lo Municipalidad; 

d) Formular consultas 01 Alcalde respeclo de malerias sobre los cuales debe pronunciarse 
el Concejo Municipal. de conformidad o lo dispuesto en los artfculos 65, 79 lelra b) y 82 letra o) de 
la ley N° 18,695, Orgónica Constitucional de Municipalidades; 

el Solicitar 01 Concejo Municipal pronunciarse, a m6s tordor el 31 de marzo de cada año, 
sobre los moterios de relevancia local que deben ser consultados o la comunidad PO( 
intermedio del Consejo , como asimismo lo formo en Que se efectuor6 dicho consulto, 
informando de ello o lo c iudadanía; 

fl Informar 01 Concejo Municipal cuando éste deba pronunciorse respecto de 
modificaciones 0 1 presenle Reglomento; 

g) Requerir 01 Concejo Municipal y a solicitud de los dos tercios de los consejeros en 
ejercicio, lo realización de un plebiscito comunal el cual deberó referirse a materios de 
administración locol rela tivos o inversiones específicos de desarrollo comunol, a lo aprobación o 
modificación del plan comunal de desarrollo, o lo modificación del plan regulador o o otros 
asuntos de in terés para lo comunidad local; 

h) Interponer recurso de reclamación en contra de los resoluciones u omisiones ilegales de 
lo Municipalidad, según los normas contemplados en el artfculo 14 1 de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

i) Elegir. de enlre sus miembros, o su Vicepresidente; pudiendo, en caso que tanto este 
como el Presidente no se encontraren presentes, y sólo para efec tos de dicha sesión, designar 
un Vicepresidente accidenlal. y 

jJ Emitir su opinión sobre lodas las materias que el Alcalde y el Concejo Municipal le so 
metan o su consideración. 

ARÓCULO 28.- l o Municipalidad deberó proporcionar los medios necesarios poro el funciona
miento del Consejo. Asimismo, y a través del Alcalde, debero entregar lo información necesario 
poro Que aquel puedo ejercer sus competencias. 

Pórrafo 2 0 De lo Organizoclón del Consejo 

ARTlcu LO 29. - El Consejo seró convocado y presidido por el Alcalde. 

ARTICULO 30.- Corresponderá al Alcolde, en su carácter de Presidente del Consejo: 

a) Convocar el Consejo o sesiones cuando procedo, incluyendo la labia respeclivo; 

b) Abrir. suspender y levantar las sesiones; 

c) Presidir los sesiones y dirigir los debates, lo cual comprende lo faCultad de distribuir y ordenar 
lo discusión de las molerias y la de limitar el número y duración de las intervenciones, cuando 
ello sea necesario paro asegurar la adopción de resoluciones que deban producirse dentro de 
plazos determinados por los leyes o el presente Reglamento: 

d) llamar 01 orden al consejero que se desvíe de 10 cuestión en exomen: 

el Ordenar que se recibo lo votación. fijar su orden y proclamar los decisiones del Consejo: 

fl Mantener el orden en el recinto donde sesione; 

g) Suscribir los OcIos de los sesiones, los comunicaciones oficiales que se dirijan o nombre del 
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y los o tros documenlos que requietan su firmo; 

hl Inc luir en lo labio de lo sesión ordinario inmediatamente siguienle los materias que el 
consejo acuerde Ira lar; 

il AC luor, en todo caso y en representación del Consejo, en los ac tos de protocolo que 
correspondan; 

j) Ejercer voto dirimente en aquellos votaciones que den como resvllado empate tras uno 
segundo votación, y 

k.1 Cuidar de lo observancia del presente Reglomenlo. 

las facultades descritos en tos lileroles bJ. el. di . el. 11 , il. Y1::) serán ejercidos por el Vicepresidente 
cuando correspondo. 

ARTíCULO 31,· Corresponderá o los consejeros asislir o los sesiones ordinarios y extraordinarios del 
Consejo; y lomar porte de los debates y votaciones. formulando propuestos destinados o dar 
uno mejor solución o los asuntos sometidos o su consideración y discusión. 

Asimismo, deberán informar o sus respectivas organizaciones, en sesión espeCialmente 
convocada al efecto con lo debido anticipación poro recibir consultas y opiniones, acerco de 
la propuesto de presupuesto y del plan comunal de desarrollo, incluyendo el plan de inversiones 
y las modificaciones al plan regulador, como también sobre cvalquier otro maleria relevante 
que les hoyo presentado el Alcalde o el Concejo Municipal. 

Pórrafo 3° Del Funcionamiento del Consejo 

ARTÍCULO 32.- El Consejo se reunirá ordinariamente o lo menos cuatro veces por año bajo la 
presidencia del Alcalde. La periodicidad será determinado por el Consejo en su Asamblea 
Constitutiva. 

Se podrá reunir en formo extraordinaria cuando el Presidente lo es time necesario o si lo dispone 
así un tercio de sus integrantes. 

ARTfcUlO 33.- Las c itac iones o sesiones ordinarias serán remitidos por el Secretorio Municipal con, o 
lo menos, 48 horas de a ntelación; pudiendo efectuarse mediante carta certi ficada o a través 
de la dirección d e correo electrónico que hayo determinado el consejero paro estos efectos. 

Tratóndose de una sesión extraordinaria. la ci tación deberó realizarse de lo misma forma pero 
con, a lo menos, 72 horas de an telación. especificóndose en aquello los materias de 
convocatoria. 

En caso de sesión extraordinaria convocada por los propios consejeros, éstos suscrib irán 
individual. expresamente y por escrito lo ouloconvocotoria. El Secretario Municipal certificará 
que se ha cumplido con el quórum señalado en el inciso segundo del artícu lO 32 y preparar6. 
para firma del Presidente, la citación correspondiente. Lo sesión extraordinario au to convocado 
debetá realizarse dentro de no menos de cuatro y no mós de diez dios contados desde que el 
Secretario Municipal haya efectuado lo certificación señalada . 

ARnC UlO 34.- las sesiones del Consejo serón públicas. Padrón asistir, con derecho o vOz, 
autoridades públicas locales. 

ARTÍCULO 35. ' l as sesiones se celebrarán en lo solo de sesiones del edificio consistorial o en otro 
lugar que lo Municipalidad habilite. 

ARTiCULO 36.- El quórum paro sesionar será de un lercio de los consejeros en ejerCicio. los 
acuerdosse odoptorón por la mayoría de los consejeros p¡esentes. 

Si. dentro de los quince minutos inmedialamen te siguientes a la hora de citación, no se reuniere 
el quórum mínimo paro en trar en sesión; el Secre torio Municipat d ejaró constancia de ello en el 
ocio respecliva. indicando ta nómina de consejeros presentes, declaróndose oQuello fracasado. 

En coso de empale en uno votación, ésto se repe tirO. De persis tir el empate corresponderó 01 
Presidente ejercer el vo to dirimente. 
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TíTULO IV 
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 


ARTIcULO 37.- El presente Reglamento podró ser modificado por los dos tercios de los miembros 
del Concejo Municipal, previo informe del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil . 

Poro dichos efectos, et Alcalde, junio O lo proposición que realice 01 Concejo Municipal. 
enlre90r6 és to o codo uno de los miembros del Consejo; quedando convocado éste de pleno 
derecho o sesión extraord inario. en lo cual se ocordorá el informe. 

DiCho sesión del Consejo deberó realizarse no Qntes de quince ni después de Ireinla días de 
efecluada lo proposición de reformo 01 Concejo Municipal. 

ARrlcULO 38.- Los plazos del presente Reglamento son de días corridos, excepto el contemplado 
en el literal bJ del artículo 27. 

ARTlcUlOS TRANSITORIOS 

ARTicULO PRIMERO.· El Consejo deberó instalorse dentro de los 60 días siguientes a lo fecho de 
pUblicaciÓn del presente Reglamento. 

ARrfCUlO SEGUNDO.' Para efectos de lo dispuesto en el lileral cJ del inciso primero del artículo 3° 
del presente Reglamento, mientras no entre en vigencia el catastro a que se refiere el articulo 
16 de lo l ey N° 20.500 sobre Asociaciones y Pa rtic ipaCión Ciudadano en lo Ges tión Público; sólo 
padrón considerarse organizaciones de inlerés público las comunidades y asociaciones 
indígenas reguladas en lo ley N" 19.253 Y lOS organizaciones comunilarios funcionales. junios de 
vecinos y uniones comunales constituidas conforme o lo ley W 19.4 18. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLlQUESE y uno vez hecho ARCHíVESE. 
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